
  
16 | Clasificados ELMERCURIO DE VALPARAÍSO] Martes 15 de julio de 2025 

  
  
1611 Judiciales EXTRACTO POR DECRETO MOP.(£xen- 

10)N0450, de 23 de junio de 2025, y en   
EXTRACTO 3* JUZGADO Civil de Viña 
del Mar, causa Rol V-148-2025, por reso- 
luciónde 8 dejuliodel2025 secitaaaw- 
diencia de parientes de doña María Gra- 
Ciela Gahona Carvajal, Run: 3.080.402- 
3, en Procedimiento de interdicción, a 
'quecomparezcan ala audiencia del 31 
dejuliodel2025,a las 13.00 hrs., que se 
llevará a efecto mediante videoconfe- 
rencia, através de Zoom; 1D de reuniór 
976 3548 0223, Código de acceso: 
965034. 

  

EXTRACTOPOR DECRETOMO? (Exen- 
0)N0432, de 23 de junio de 2025, yen 
basealafacultadotorgada por el arícu- 
lo3*letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 
105 del DFL. MOP.NO850 de 1997, que 
fijó el texto refundido, coordinado y is- 
tematizado de la Ley N*15.840 y del 
DFL. MOP.N'206 de 1960, se expropia- 
ron oslotes deterreno N'5. 20,22, 26y 
29, para la obra: AMPLIACIÓN RUTA F- 
210, ACCESO AQUINTERO, quefigurana 
nombre de MELLA AGURTO RONALD 
ARIEL, MELLA AGURTO RONALD ARIEL, 
ROMERO HERRERA MARINA ALEJAN: 
DRA y ELIT ARANCIBIA FERNANDO 
ADOLFO, roles de avalúo 496-33, 496- 
31, 49627 y 49625, Comuna de QUIN- 
TERO, REGIÓN DE VALPARAÍSO, superfi- 
cies95,93, 92y 90 m2. respectivamen- 
te.La Comisión de Peritosintegrada por 
MARLENE TERESA RIOS MARCUELLO, 
MARIA CAROLINA LETELIER BOPP € IR: 
MA ELIANA DEL CARMEN DÍAZ RIVE- 
ROS, mediante informe de tasación de 
14 de octubre de 2024, fijó el monto de 
la indemnización provisional en la can- 
tidad de $3810.000, para el lote N'20, 
$4.699.000, para el lote N%22 
$3289.000, para el lote N'26 y 
$3.100.000, paraelloteN'29.Laindem- 
nizaciónse pagará al contado, La publi 
«ación seefectúa en cumplimiento alo 
dispuesto en el artículo 7* del Decreto 
LeyN'2186, de 1978, Fiscalla MOP. 

  

   

  

EXTRACTOPOR DECRETO MOP. (£xen- 
10) N0434, de 23 de junio de 2025, yen 
basealafacultadotorgada por el artícu- 
lo3*letra a), 10 letra c) 14 letra e) y 
105 del DFL. MOP.NO850 de 1997, que 
fiel texto refundido, coordinado y is: 
tematizado de la Ley N*15.840 y del 
DFL.MOP.N'206 de 1960, se expropia- 
ron los lotes de terreno N's, 39,40, 41, 
42 y 43, para la obra: MEJORAMIENTO. 
RUTA F-840, LAS DICHAS - MIRASOL, 
quefiguran anombrede SOCAGRICOLA 
SANTASARAS A, roles deavalúo17827, 
17825, 169-14,169-12 169-12, Comuna 
de CASABLANCA, REGIÓN DE VALPARAÍ- 
SO, superficies5.618,14.390, 2301, 625 
y 1922 m2. respectivamente. La Comi- 
sión de Peritos integrada por PAOLAAN- 
DREADOMINGO PORCELLA, VALENTINA 
ANDREA CHACALTANA SIMS y RAYEN 
ALEJANDRA GUZMAN THEODULOZ, me- 
diante informe detasación de 27desep- 
tiembre de 2024, fijóel monto de la ín- 
'demnización provisional en la can! 
de $9.131123, para el lote N'39, 
$24.762.270, para el lote NO, 
$4.045.356, para el lote N'%l, 
$1.140.000, para el lote N'42 y 
$4419.028, parael loteN'43.La indem 
nizaciónse pagará al contado. La publ 
«ación seefectúa en cumplimiento alo 
dispuesto enel artículo 7 del Decreto 
LeyN'2186, de 1978, Fiscal 

  

  

  

    

   
EXTRACTOPOR DECRETOMOR (£Exen- 
0)No439, de 23 de junio de 2025, yen 
basealafacultadotorgada por el arícu- 
lo3*letra a), 10* letra c, 14 letra e) y 
105 del DFL. MOP.NO850 de 1997, que 
fidel texto refundido, coordinado ysis- 
tematizado de la Ley N*15.840 y del 
DFL.MOP.N'206 de 1960, se expropia- 
ronloslotes deterrenoNS. 2y6, parala 
Obra: AMPLIACION RUTA F210, ACCESO 
A QUINTERO, que figuran a nombre de 
BANCO DEL TRABAJO, rol de avalúo 270- 
:42, Comuna de QUINTERO, REGIÓN DE 
VALPARAÍSO, superficies 3276 y 2.133 
m2, respectivamente. La Comisión de 
Peritos integrada por LORETO ISABEL 
HERNANDEZ RIOS, PEDRO IGNACIO ZE- 
'GERS RIESCO y PATRICIA VERÓNICA ZA- 
VALACONTRERAS, mediante informe de 
tasación de 09 de julio de 2024, fij6l 
monto de la indemnización provisional 
enlacantidad de$100.290.000,parael 
[ote N'2y $69.602500, paraelloteN'6. 
Laindemnización se pagará al contado. 
La publicación se efectúa en cumpli- 
mientoa lodispuestoen elartículo7 del 
Decreto Ley N'2186, de 1978. Fiscalia 
MOP.   

baseala facultad ot elartícu- 
lo 3*letra a), 10* letra), 14" letra e) y 
105" del DFL. MOP. No850 de 1997, que 
fijó el texto refundido, coordinado ysis- 
tematizado de la Ley N*15.840 y del 
DFL, MOP. N'206 de 1960, se expropi 
ron los lotes de terreno N's.12, 13y17, 
parala obra: AMPLIACION RUTA F-210, 
ACCESO A QUINTERO, que figuran a 
nombre de COMUNIDAD FDO FERRO, 
VALENZUELA FERRADA AIDA DELASM 
y CONTRERAS CARES JESSICA ESTER, ro- 
lesde avalúo 496-100, 496-39y 49636, 
¡Comuna de QUINTERO, REGIÓN DEVAL- 
PARAÍSO, superficies 101, 139 y 99 m2. 
respectivamente. La Comisión de Peri- 
tos integrada por LORETO ISABEL HER- 
'NANDEZ RIOS, PEDRO IGNACIO ZEGERS 
RIESCO y PATRICIA VERÓNICA ZAVALA 

informe detasa- 

1182100 individualizado enlosplanosy 
cuadrosdeexpropiación elaborados por 
la Dirección de Vialidad, a nombre SOC 
AGRICOLA SANTA SARA SA, rol de ava- 
lúo 178-25, comuna CASABLANCA, de 

ms, suma consignadas de 
$1.378.304.- Se instó toma de posesión 
material ote expropiado. Para efectos 
previstos An.23 DL 2.865€ conminaa 
titulares derechos reales constituidos 
anterioridad acto expropiatorio y acree- 
dores que antes esa fecha hayan obteni- 
do resoluciones judiciales que embara- 
cenolimiten dominio expropiado oejer- 
cicio facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de liquida- 
ciónmontoindemnización dentro 20 dí- 
as hábiles contados desde publicación 
último aviso, bajo apercibimiento que 
transcurrido plazo no podrán hacerlos 
valer después sobre monto indemniza- 
ción. Secretaria(S)- 

legtimaria.AsuhijoLtis Felipe KatzMe- 
Jas, Run13.012:48t-K en calidad de asig- 
natario dela cuarta de mejoras y aSara 
Margot Mejías Herrera Run 55869383, 
encalidadde asignataria de lacuartade 
libre disposición. Sin perjuicio otros he- 
rederos deigualo mejor derech??, “Me- 
JazKatz" RolV-60-2025. Secretario (S). 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Cvilde 
Viña del Mar, causa Rol V305-2024, ca- 
ratulada “FUENTEALBA/”.cita alacon- 
fección de Inventario Solemne de los 
bienes dela Interdicta DANIELA PAZRO- 
DRIGUEZ FUENTEALBA RUN 19.15.662- 
3, atodos losinteresados conocidos y 
ue según ey tengan derecho a asistir, 
el18 de julio de 2025a las 16:00 horas 
ante Notario Público Titular ORLANDO 
CERDASILVA7A Notaria de Viña del Mar, 
Ubicada en calle12 Norten*785, Piso, 
Edificio Pe Viña del Mar. Secre: 

  

  AS, 
ción de09 de julio de 2024, fijó el mon- 
to dela indemnización provisional enta 
cantidad de $2701.600, para el lote 
N*12, $3,772.40, para el lote N'I3 y 
$3.053400, para elote N*17 La indem- 
izaciónse pagaráal contado. La publi- 
cación se efectúaen cumplimiento a lo 
dispuesto en elartículo 7* del Decreto 
Ley 2186, de 1978. Fiscalia MOP. 

  

    
EXTRACTO POR DECRETO MOP.(Exen- 
10)N0454, de 23 de junio de 2025, yen 
baseala facultad otorgadapor earticu- 
lo 3*letra a), 10*letrac), 14" letra) y 
105* del DFL.. MOP. NO850 de 1997, que 
fidel texto refundido, coordinado: 
tematizado de la Ley N*15.840 y del 
DF. MOP.N'206 de 1960, se expropia- 
ron loslotes de terreno N'S.19,23, 27 y 
28, para la obra: AMPLIACION RUTA F- 
210,ACCESO A QUINTERO, quefigurana 
nombre de ZUNIGA FERRADATIBALDO, 
ARAYA GALVEZ PEDRO, COMUNIDAD 
FDO FERRO y MENARES BARRAZA ANI- 
BAL, roles de avalúo 496-34, 496-30, 
496100 y 49626, Comuna de QUINTE- 
RO, REGIÓN DE VALPARAÍSO, superficies 
97,93, 91 y 9112. respectivamente. La 
Comisiónde Peritos integradapor MAR- 
LENETERESARIOS MARCUELLO, MARIA 
CAROLINA LETELIER BOPP eIRMAEELIA- 
NA DEL CARMEN DÍAZ RIVEROS, me- 
diante informe de tasación de 14 de oc- 
tubrede 2024, fijóel monto de a indem- 
nización provisional en la cantidad de 
$3:449.000, para el lote N'19 
$3746.000, para el lote N'23, 
Fsuo0o. vara el lle 22 y 

    

a 'sepagaráal contado. La publi 
caciónse electúaen cumplimiento alo. 
dispuesto en el artículo 7* del Decreto. 
LeyN'2186, de 1978. Fiscalía MOP. 
EXTRACTO EN CAUSA Rol V-51202520 
Juzgado Civil Valparaíso, consignación 
valor expropiación, seexpropiaron por 
DecretoMOP 329,330 y 331, de 9 de ma- 
yo de 2025, publicado de junio de 2025 
en Diario Oficial, para ejecución obra: 
OBRA DE EMERGENCIA RESTITUCIÓN 
COLECTOR REÑACANORTE, RED PRIMA- 
RIA DEEVACUACIÓN Y DRENAJE AGUAS 
LLUVIAS, lotes de terreno NO14-A, 14-B, 
14-C,15A,16-A y16-8, individualizados 
enlos planos y cuadros de expropiación 
elaboradosporla Direcciónde ObrasHi- 
diráulicas,a nombre SERINCO INVERSIO- 
NES DOS LIMITADA, rol de avalúo 3120- 
16,312014y3120-15, comuna VIÑA DEL 
MAR, de 352 m?; 62791 m*; 312,88 mv 
16379m*:21251my 479,891, sumas 
consignadas de $147840.000. para el 
lote N*14-A; de $270.001.300.- para el 
loteN14-8; de$134.538:400. paraello- 
te N14<C; de $70.429700. para el lote 
N'15-A; de $89.254.000.- para el lote 
N16-A y de $206.352700.- para el ote 
N'16-8. Se instó toma de posesión ma- 
terial lotes expropiados. Para efectos 
previstos Art. 23DL 2186 se conmina a 
titulares derechos reales constituidos 
anterioridad acto expropiatorio y acree- 
dores queantesesa fecha hayanobteni- 
doresoluciones judiciales que embara- 
cenolimiten dominioexpropiado.ejer- 
¿icio facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de iquida- 
ción montoindemnización dentro 20 d- 
as hábiles contados desde publicación 

    

     

    

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO de 
Letras de Quillota, causa RIT V-76-2024, 
rectiicósentencia de fecha 9de octubre 
de 2024, porla que se concedió pose- 
siónefectivadelosbienes habidosalfa- 
llecimiento de coña Mania OSA 0H 
NEDEL TAPIA, R.UT. 370 
¿mico rev 1230. Quilt, led 
da 1Imayo2023;cuyo extracto fuera pu- 
blicadoenEl Mercurio de Valparaísoos 
días 1112 y 13 de noviembre de 2024, en 
elsentido que estaconcedióla posesión 
efectiva adon Hans Werner Kunze Oya- 
nedelensu condi iotesta- 

    

tarioSubrogante. 
EXTRACTO SENTENCIA: 19 Juzgado de 
Letrase Quilpué, causa V-99-2024, Por. 
sentencia de 17122024, rectficadael 
0104-2025, en autossobre interdicción 
pordemencia y nombramiento de cura- 
dor caratulada "TRONCOSO” se declara. 
a Manuel Hugo Troncoso Sáez 
2.800.118-5, interdicto por demencia, 
quedando privado dela administración 
desus bienes yse designa como curador 
definitivo del interdicto a María Angél- 
a Troncoso Reyes C.. 78684739 a 

  

  

  mentario, sin perjuicio de otros herede- 
ros con igual o mejor derecho. Quillota, 
24 dejunio de2025. El Secretario. 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil de 
Valparaíso, causa Rol V34-2025, caratu- 
lado “CIFUENTES/”, materia interdic- 
ción por demencia y nombramiento de 
curador, sentencia definitiva fecha 9 de 
juniode2025, declara interdicción def 
itiva por discapacidad mental de DEN- 
NISSEANDREA ESCOBAR CIFUENTES, 
cédula de identidad N'14.176:4152, que- 
dando privada de la administración de 
sus bienes; designa curadora general 
definitivaa doña MARÍAHAYDE ÓFUEN- 
TES MUÑOZ, cédula de identidad 
5107001. Secretaria. 
EXTRACTO: 3*JUZGADOCivi de Valpa- 
raíso, RolV-552025,caratulada"ARAN- 
CIBIA/”, sobre interdicción y Designa- 
ción de Curador, cita audiencia de pa- 
rientes de donlAN FRANCO ARANCIBIA 
UGARTE, RUN 20.478.629-, para el día 
11 de agosto de 2025a las 09:00 horas 
Laaudienciaserealizará demanera pre- 
sencialen dependencias del tribunal. 
Secretaria. 

  

  

ANTE PRIMER JUZGADO Civil de Qui- 
llota, enautos caratulados “Cataldo/Pi- 
zarro” Rol VA122023, don Juan Del Car- 
men Cataldo Pizarro, cédula nacional de 

  

tidad NIOD12045 3, don Carlos Hum 
berto Cataldo Pizarro, cédula deidenti- 
dadN*8.765.135:5 y don Carlos Andres 
Cataldo Arias cédula de identidad NO 
15999.841-k comuneros dela herencia 
quedadaal fallecimiento de doñaRosal- 
ba Del Carmen Pizarro Tapia, cédula de 
identidadnacionalN04.540.062+K efec- 
tuarán la firma del inventario solemne 
delos bienesque componenla posesión 
efectiva, el día 5 dejulio del año 2025a 
las 1100 am, en la Notaría Monroy ubi- 
Cadaen calle O'HigginsN0-414,enla co- 
munay ciudad deQuillota.-FirmadeSe- 
cretaria. 
JUZGADO DE LETRAS de Casablanca, 
en Causa Rol V-56-2025, caratulado 
“Bertin/Vaisman" sobresolictudde Po- 
sesión Efectiva testamentaria, por sen- 
tenciadefinitiva dictada el 18 dejunio de 
20255e concedecon beneficio deinven- 
tariola posesión efectiva dela herencia 
testada quedadaal fallecimiento dedon 
Mauricio Alberto Vaisman Bitran, cédu- 
lanacional deidentidad N'4.967550-k, 
enfavor de sus herederos: su cónyuge 
Cecilia Alejandra Bertin Silva y sus hijos 
Tatiana Denisse Vaisman Romero, José 
Antonio Vaisman Romero y Daniela Bea- 
trizVaisman Romero. El Secretario. 

  

  último aviso, bajo aperc ¡que 
transcumido plazo no podránhaceres 
valer después sobre monto indemniza- 
ción. Secretaría. 

EXTRACTO EN CAUISARO! V-522025 40. 
Juzgado Civil Valparaíso, consignación 
valorexpropiación, se expropió por De- 
reto MOP 372 de 29 de mayo de 2025, 
publicado 16 de junio de 2025en Diario. 
Oficial, para ejecución obra: MEJORA- 
MIENTO RUTA F-840, LAS DICHAS - Mi- 
RASOL, lote 44-A, Km. 1173051 al Km. 

  

  1" JUZGADOCIVIL Viña del Mar. Porsen- 
tencia de 18junio 2025 Concedio Pose- 
sión Efectiva Herencia Testada de Ro- 
bertoKatz Cuadra, Ru 29142343, asus 
hijos Roberto katz Magallanes, Run 
198243: Ral Kat Megalanes un 

.02.864-5; Rodrigo Katz Magallanes, 
Fan 83025918: Mana Elena Ke Ma" 
galanes, Run 8.303.438-6; Maria Elisa 
Katz Magallanes, Run 13:551.425-k y Luis 
Felipe katzMejas, Run 13.012.481, to- 
dosen calidad de herederosdelamitad 

  

  

quiense! lal n de ren- 
dirfianza einventariosolemne, debien- 
dojurarenel cargo y acompañar apun- 
te privado dellos bienes del ínterdicto. 
Secretaria. 

ENCAUSARITVA552025 caratulada 
Escobedo Fernandez seguida por Pa- 
tria Potestad de Vincent Stefano Va- 
lentín Escobedo Fernández, Run 
22.192.277-, resolución de 24 de Ju- 
io año 2025 ordenó notificar poravi- 
sos a sus ascendientes y consanguí- 
neoshasta tercer gradoen alíneaco- 
lateral que se ha interpuesto deman- 
da, que se ha acogido a tramitación y 
selescitaa audiencia preparatoria pa- 
ra el día 29 de Julio del 2025 a las 
08:30 horas en las dependencias de 
este Tribunal de Familia ubicado en ca- 
lle Tomás Ramos 98, Valparaíso bajo 
apercibimientodel artículo 59 inciso 3 
dela ley 19968 y artículo 54 del CPC 
las partes podrán comparecera la au- 
dencia preparatoria, mediante la pla- 
taforma de Videoconferencia ZOOM 1D. 
dereunión 946 6232 0788 sin código 
de acceso. Publiquese en Diario El 
Mercurio de Valparaiso por tres días 
seguidos y uno enel Diario Oficial, Val 
paraíso Junio veinticuatro del 2025Mi- 
nistro de Fe 

  

EXTRACTO: El JUZGADO de Familia de 
Limache, el 01 de julio de 2025, dicta 
sentencia en causa RIT (:459-2024,5o- 

    

lado 
personal interpuesta por Elizabeth An- 
drea Montenegro Briones, RUN. 
16917303- y Jorge Antonio Montene- 
gyoBriones,RU.N.15085888.en con- 
tra de Edith Rosa Valdebenito Araya, 
RUN. 15:825.2824 y, en consecuencia, 
selesconfía de consuno alos actoresel 
cuidado personal definitivo de la niña 
ALMENDRA ANASTACIA MONTENEGRO 
VALDEBENITO, RUN.27391.125-1 naci- 
dael 2 de noviembre del año 2020, ins- 
rita en la Circunscripción de Quilpué, 
conel número 1838, del Registro de Na- 
cimientos del año 2020, del Servicio de 
Registro Gil e identificación. Ejecu- 
toradak presentesentencia.seordena 
ficiaralServiciodeRegisiroGivi elden- 

ción, para que se practique la su- 
inscripciónal margen de lainscripción 

de nacimiento. .- Que, teniendo pre- 
sentelarebeldía de la parte demanda- 
da, yantecedentes delacausa RITX411- 
2022, de este Tribunal, nose regula un 
régimen comunicacional entre la de- 
mandada yla niña. IV- Nose condenan 
costasa la parte demandada Limache 
02 dejulio de 2025. Luis Araya Quero, 
Ministrode Fe. 
EXTRACTO: ANTE EL 2 JuzgadoChilde 
Valparaiso, encausa ROL V-59-2025 ca- 
ratulada “FIGUEROA”, sobre nombra- 
miento de curador, por resoluciónde27- 
006-2025, se cita audiencia de parien- 
tes de don GERMÁN ANDRÉS FIGUEROA 
FOO,cédula de dentidadN'15.075.249- 
3,parael día 21-07-25, alas 10:30 horas 
Endependenciasdel tribunal, calle Prat 
79,5 piso, Valparaíso. Secretario Sub- 
rogante. 

    

    

  

  

EXTRACTO: TRIBUNAL FAMILIA Vila 
Alemana, Causa RIT.C-555-2024, “AS- 
TORGA/ZAMORANO”. Demanda de Ali 
mentos Menores, En o principal: ELE 
NA SOLEDAD ASTORGA LAZO, interpo: 
nedemanda de Almentosencontra de 
Don IVÁN ALFONSO ZAMORANO TAPIA, 
Primer otrosí: Acompaña documentos. 

í Alimentos provisorios. 
rivilegio de pobreza. 

CuartoOlrosíPatrocinioy Poder. Quin- 
to otrosk: forma especial de Notfica- 
ción. Resolución 21 JUNIO 2024, Alo 
principal: Por interpuesta demanda de 
alimentos, traslado. Al primer otrosí 
Poracompañados. Alsegundo otros: 
regulan alimentos provisorios a favor 
del alimentario en 532158 UTM, paga- 
derosdentrodelos cinco primeros días 
decada mes, desde el mes siguiente a 
aquel en que se practique la notifica- 
ción. Altercer y cuarto otrosí: Téngase 
presente. quinto otrosí: Como se pide. 
07 JULIO 2025. Cita alas partes a au: 
diencia preparatoria el día 25 de SEP- 
TIEMBRE de 2025alas 09:30 horas, sa 
la 2. Notifíquese a don IVÁN ALFONSO 
ZAMORANOTAPIA, poravisocontorme 
lo dispuesto artículos 23 y 27 dela Ley 
19968 y 54delCPC.CLAUDIA ROJAS 
LLARRO. ELMINISTRO DE FE 
EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN POR 
AVISOS. Segundo Juzgado de Policía 
Local de Viña del Mar, Rol N'2426- 
2023, caratulado “Promotora CM Fa- 
labellaS.A con Hernández”, seordenó 
confecha 23 de octubre de2023,noti- 
ficar por aviso extractada de la de- 
manda, proveido y fecha de compa: 
rendo de estilo a doña JEAN CARLOS 
HERNÁNDEZ URBINA, seignora profe- 
sión u ofice, cédula de identidad na- 
cional N'27.353,563-2, domicilio des- 
conocido. Enlo principal: Héctor Sola- 
no Pironi, abogado, en representación 
convencional de la empresa PROMO- 
TORA CMR FALABELLA S.A. del girode 
su denominación, ambos con domi 
lio procesal en calle Esmeralda N*107, 
segundo piso oficina N*23, Valparaíso 
interpone demanda en juicio especial 
previsto en el artículo 50 de la Ley 
20.009 en contra de JEAN CARLOS 
HERNÁNDEZ URBINA, con domicilio 
desconocido para que se declare que 
las transacciones reclamadas en este 
libelo se efectuaron por culpa grave 
del usuario de la tarjeta de crédito; 
que se deje sin efectola cancelación de 
cargos de 35 UF abonadas por mire- 
presentada las que deberestituir, más 
intereses, teniendo derecho a cobrar- 
las, que mi representada nodebecan- 
celarlos cargos en la parte que exce. 
den alas 35 ÚF antes señaladas hasta 
el monto de $3.890.000, correspon. 
diente alastransacciones, y queel de- 
mandado debe pagar las costas del 
cio. Primer otrosí: rin n 

        

   

        

  

  

licita citar al demandado a absolver 
Posiciones en la audiencia sobre he- 
chos propios y in posibilidad de dele- 
gar. Cuarto otrosk: solicita notificación 
electrónica. Quinto otrosí: acompaña 
mandato notaria donde consta la per- 
sonería, concitación. Sexto otrosí:pa- 
trocinio y poder. Con fecha 1 de marzo. 
de2023,el Tribunal resuelve: Alo Prin- 
cipal: por interpuesta la demanda, 
traslado. Al primer otrosí: como se 
de, se designa receptor ad-hoc. Al se- 
gundo otrosí: no ha lugar. Al tercer 
Otrosí: no ha lugar. Alcuarto otrosí:co- 
mo se pide, Al quinto y sexto otrosies: 
téngase presente. Con fecha de 10 de 
octubre de2024 se decreta a práctica 
de notificación dela demanda por me- 
dio de avisos, debiendo publicarse en 
el Diario Oficial los días primero o 

ce del mes, y por tres días en el 
Diario El Mercurio de Valparaíso, con- 
forme el extracto que deberá ser re- 
dactado pora Secretariaabogado del 
Triunal,confecha de may delaño 
2025, se fija como nuevo día y hora pa- 
ralla celebración del comparendo de 
contestación, conciliación y prueba la 
audiencia del día 18 dejulio de 2025,a 
las 10:00 horas. SECRETARIO 
EXTRACTO. EN CAUSA RIT C-436-2024 
caratulada RUZ: ARAVENA seguida por 
Alimentos, resolución de 04 de Julioaño. 
2025 ordenó notificar por avisos PA- 
BLO ANDRÉS ARAVENA ROMO, RUN 
12851403 quese hainterpuesto esta 
demanda, queselle ha dadocurso, seha 
acogido a tramitación se ha fi: 
mentos provisorios en un 40% de un 
IMMR equivalentea la fechaa 2,84539. 
UTMsuma que en laactualidad ascien- 
dea 196.113 pesos los que deberán ser 

  

    

   

  

      

  

  

depositados en a Cuenta deahorro del 
Banco Estado N' 24060657978 nom- 
bre de Karina ANDREA RUZ SILVA RUT 
15750455 k y sele citaa audiencia pre- 
paratoria para el día18 de Agosto del 
2025alas10:30horasen lasdependen- 
as deeste Tribunal de Familia ubicado 
encalle Tomás Ramos 98, Valparasoba- 
joapercibimiento del artículo21y 27 de 
laley19968 y artículo 54 del CPC, pu: 

do las partes comparecera la au- 
ienciapreparatora, me 
forma de Videoconferen: 
reunión 964 5699 8520in código de 
acceso Valparaiso Julio 04 del 2025 

  

EXTRACTO: JUZGADO MIXTO de 
Quintero, en causa ROL V-21-2024, por 
sentencia de 16 de mayo de 2025, se 
ha decretado la interdicción definitiva 
de don FRANCISO EDUARDO ULLOA 
BARRA, cédula de identidad 
N'9.567.749-5 quedando privado de la 
administración de sus bienes. Se de- 
signa como curadora definitiva adoña 
AÑA CAROLINA LÓPEZ RUIZ, cédula de 
identidad N*13,377638-9. 

  

  

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO de Le- 
tras en locivil de Quilpué, Rol V - 65- 
2025 caratulado “AVENDAÑO/”, se pre- 
sentó solicitud de declaración de extra- 
vio de Depósito a Plazorenovable inde- 
finidoNo15431370, renovadocon fecha. 
12 de mayo de 2025, por Banco Crédito 
elnversiones, sucursal Quilpué, anom- 
bre de Juan de Dios Avendaño Carrillo. 

  

EXTRACTO. 2* JUZGADO de Letras de 
Quilpué, causa ROL V-9-2025, interdic- 
ción y nombramiento de curador, por 
sentencia de 8 de mayo de 2025, se ha 
decretado la interdicción definitiva de 
doña NANCYDE LAS MERCEDES SALI- 
NAS GONZÁLEZ, RUN5580.642K, que- 
dando privada de la administración de 
sus bienes. Se designa como curadora 
definitiva a su hija doña NANCY DEL. 
CARMEN VARELA SALINAS, RUN 
114009431. Lasecretaria. 

    

EXTRACTO: JUZGADO CIVIL de Viña 
del Mar, RolV-83-2025, caratulada SAL- 
'GADO/LABRA, por sentencia de 01 de 
Julio de 2025, concedióla posesión efec- 
tiva testada de la herencia quedada al 
fallecimiento de 32 Saúl SegundoLabra 
Riquelme, Rut 4.492.661+, fallecido el 
15 de Enero de 2025, conúltimadomici- 
lioen Viña del Mara su hijo Cristián An- 
drés Labra Riquelme RUN 10.357566-4 
yde su65 cónyuge sobreviviente a Ma- 

  

ros de la mitad legitimaria de la heren- 
ia y además, su cónyuge en calidad de 
asignataria delacuarta de mejoras yde 
lacuarta delibre disposición sin perjui- 
io delos derechos que puedan corres- 
ponder aotrosherederos de igual ome- 
jor derecho. Secretario Subrogante. 
EXTRACTO SENTENCIA: 19 Juzgado de 
Letras e Quilpué, causa V-99-2024. Por 
sentencia de 17122024, rectificada el 
01-04-2025, en autossobre interdicción 
por demencia y nombramiento de cura- 
dor caratulada "TRONCOSO” se declara 
a Manuel Hugo Troncoso Sáez ci 
2.800.118:5, interdicto por demencia, 
quedando privado dela administración 
desusbienesy se designa como curador 
definitivo delinterdicto a María Angél- 
a Troncoso Reyes c.i. 7868.4739 a 
quienseeximió de la obligación de ren- 
dirfianzae inventario solemne, debien- 
dojurar en el cargo y acompañar apun- 
te privado de los bienes del interdicto. 
Secretaria. 

    

EXTRACTO: TRIBUNAL FAMILIA Villa 
Alemana, Causa IT C-484-2024, “COR- 
NEJO/CORONA". Demanda delmpugnar 

«ción y Reclamación de Paternidad. Enlo 
principal: RUTH ALEJANDRA CORNEJO 
DÍAZ, interpone demanda de impugna- 
ción de Patemidad en contra de don 
FRANCISCO RAMÓN CORONA FAURE. 
Primer otros: Acompaña documentos. 
Segundootrosi: Forma especial de Not- 
ficación. Tercer otrosí: Patrocinio y Po- 
der Resolución24 MAYO 2024. Alo prin- 
«cipal: Téngase por interpuesta deman- 
ade impugnación y reclamación de pa- 
er tasado. primeros: Por 

AsegundoowoskComo 
Sede. AltrcerooiTégasepresenr 
te. Resolución 26 MAYO 2025. itaa au- 
diencia preparatoria para el día 18 de 
AGOSTO de 2025 las08:30 horas, sala 
2.Notifíquese a FRANCISCO RAMÓN CO- 
RONAFAURE, por aviso conformelo dis- 
puesto artículos 23y 27 de la Ley 19968 
YAr54 del CPC. CLAUDIA ROJAS VILLA- 
RROEL MINISTRO DEFE 

  

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/07/2025
  $1.534.324
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      68,97%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
0

Pág: 16



  
Clasificados EL MERCURIO DE VALPARAÍSO Martes 15 de julio de 2025117 
  

1611 

NOTIFICACIÓN ANTE PRIMER Juzgado 
de Letras de Quilpué, Rol 2395-2020. 
Claudio Felipe Altamirano Rodríguez, 
abogado, domicilioSan Diego, pisoS; 
Santiago, mandatario judiciarepresen- 
taciónconvencional Banco del Estado de 
Chile, empresa autónoma créditos del 
estado, ambosdomicliados Avenida Li- 
bertador Bernardo O'Higgins No 1111, 
Santiago, 25. Digo: mi representado, 
Banco del Estado de Chile, es dueño del 
pagaré NO 20239826 acompañado pri- 
meroltrosí esta demanda, suscrito fecha 
17 noviembre 2020 por JulioEnriqueVa- 
lenzuelaZapata ySaul Valenzuela Aven- 
daño,actuandocomo mandatarios Ban- 
co del Estado de Chi, ya suvezrepre- 
sentación del deudor, Juan Anibal Qui- 
roz Ahumada, de conformidad contrato 
apertura crédito moneda nacional y de 
afilaciónalsistema y uso tarjeta decr 
ito, persona natural, se acompaña. 
Juan Aníbal Quiroz Ahumada, ignoro 
profesión uoficio, domicilio calle Inge- 
niero Hayatt número 2551, comuna de 

Judiciales 

      

godía18 noviembre 2020.Seestableció 
en pagaré que caso incumplimiento 
obligación, deudor está obligado a pa- 
gar, desde incumplimiento, intereses pe- 
nales equivalentes máximo convencio- 
nal según tasas querijan durante retar- 

  

o,sin perjuicio demás derechosacree- 
dor. Es del caso señalar que deudor no 
pagó pagaré fecha correspondiente día 
18noviembre2020, portanto, Banco del 
Estado de Chile, ieneen demandar su- 
mas$10.393560, más intereses pacta- 
dosdevengados y los quese devenguen 
hastacompleto pago deuda, más costas. 
Comoconsta pagaré que se acompaña, 
bligaciónes indivisible, suscriptrrele- 
vóportador documentos obligación pro- 
testo y firma se encuentra autorizada 
por notario. Obligación líquida, actual- 
mente exigible y acción ejecutiva no 
prescrita. Por tanto, deacuerdoa loex- 
puesto, documentos, y lo dispuesto rt 
culo 98y siguientes ley 18.092,artículos 
254.434 004 ysiguientes código proce- 
dimiento civil, y demás normas perti- 
nentes. ASS. Pido: ener por interpues- 
ta demanda ejecutiva contra don Juan 
Aníbal Quiroz Ahumada, ya individuali- 
zado, admita atramitación y ordenar 
se despache mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra por suma $ 
10.393.569, más intereses pactados y 
costas, requerirde pago deudor y dispo- 
ner sesigaadelanteestaejecuciónhas- 
ta que a mirepresentadase haga ente- 
roy cumplido pago adeudado, conex- 
presacondenaencostas. primer otros 
Solicito a $, tener por acompañado 
bajoapercibimientoartículo 346N3c 
digo procedimiento cvi, pagaré indivi- 
dualizado en lo principal yse ordenesu 

   

    

     

  

custodia por secretariade tribunal, A 
mismo, acompaño, bajo apercibimiento 
artículo 346 N*3 código procedimiento. 
vil, contrato prestación servicios24 ho- 
ras persona natural fecha 27 marzo 
2014. Solicito se tengan acompañados, 
con citación, siguientes documentos:co- 
pia escritura delegación facultades fe- 
cha17 julio2019 otorgada ennotariade 
Santiago, don Francisco José Lira Teu- 
ber, suplente titular, Pedro Ricardo Re- 
veco Hormazábal, la que consta perso- 
nería de don Julio Enrique Valenzuela 
Zapata y don Saúl Valenzuela Avendaño. 
Copia reducción a escritura pública del 
acuerdo 86, otorgada con echa 291e- 
brero 2008 en notaría de Santiago de 
don Pedro Reveco Hormazabal. Segun- 
dootrosk: Solicito a .s. tener presente 
señalopara traba embargotodos bienes 
ejecutado, corporales e incorporales, 
muebles e inmuebles, y todos que pue- 
danaparecerfuturo, que permanecerán 
ensupoder calidad depositario proviio- 
nal, bajo responsabilidad civil y penal. 
Tercer otrosí: Sírvase US. Tener presen- 
te personería para representar Banco 
del Estado de Chile consta de escritura 
públicade mandato especial, fimadoa 
travésdefirmaelectrónicaavanzada, 19 
noviembre2020, torgada ennotaríade 
Santiago, de don Álvaro González Sal 
nas, la queesacompañado en formato 
pdf. confirmaelectrónica avanzada, con 
ditación la que solicito aSS. Tener por 
exhibida conforme art. 6 código proce- 
dimiento civily que,sin perjuicio, acom- 
pañocopia, concitación contraria. Cuar- 
to otrosí: Solicito a $. tener presente 
designo abogado patrocinante y confie- 
ro poderen esta causa, al abogado ha- 
bilitado para el ejercicio dela profesión 
Sergio Arturo Arze Romani, patente al 
día, de llustre Municipalidad de Valpa- 
raíso, domiciliado efectos en calle Lima- 
che 1724, oficina N*1301, Viña del Mar, 
uienfirmaenseñalde aceptación. Ade- 
más, confiero poder con mismas facul- 
tadesconferidas al anteriory desu mis- 
mo domicilio, ala abogada habilitada 
doña Cecilia Lucia Leal Valencia, cédula 
de identidad número 17290.511:0, y 
uienfirmaenseñal aceptación. Unode 
febrero de dos mil veintiuno, por cum- 
plidolo ordenado y proveyendo restan- 
tedemanda fecha 16 diciembre 2020: 
lo principal: despáchese mandamiento 
ejecucióny embargo. Alsegundootrosí: 
Téngase presente. Guárdeseencustocia 
título acompañado. Mandamiento uno 
febrero dos mil veintiuno. Requiérase a 
don Juan Anibal Quiroz Ahumada, dom- 
dillado Ingeniero HayattN*2551, Quil- 
pué, para quepaguea Banco del Estado 
deco sumad$10.393869, más ne 
tereses y costas. No verficado el pago, 
trábese embargosobre bienes sufiien- 
tes propiedad del deudor, que quedarán 
ent poder calidad de depositario pro- 
viional y bajo su responsabilidad legal. 
Dichaespeciequedaráen poderejeas- 

  

      

  

tado, calidad de depostarioprovisiona, 
bajoresponsabilidad legal. Veinticuatro 
octubredos mil veintidós, olicitanot 
cación por aviso. Sergio Arze Romani 
abogado, por demandante, autosjuicio 
ejecutivo "BANCO DEL ESTADO DE CHI- 
LÉCONQUIROZ”, RolC-2395:2020,2U5. 
Digo:según iigencias, demandado no 
hasidonotifcado, sesolictanotificación 
conforme artículo 54 código procedi- 
mientociil. Veinticinco octubre dosmil 
veintidós, atendido mérito anteceden- 
tes agotadas diligencias solicitadas, ten- 
dientesa determinar domicilio deman- 
dada, encontrándose esta en país con- 
formelo dispuestoenart.54códigopr 
cedimiento ivl,como e pide, practi- 
quese notificación por avisos, deberá 
publicarse días Lo 15 mes diariooficaly 
también por tresveces díaro El Mercu- 
riode Valparaíso. onfecciónese extrac- 
toporsecretara tribunal. Dos mayo dos 
mi veinticinco, se file día y hora. Sergio 
Arze Romani, abogado, por demandan- 
te,a US, respetuosamente digo:en vir- 
tudestado proceso, vengo en soíitara 
a 

proponiendo quinto día 
Fat después Uma ubicación ot 
cación, por medio receptorjudicialen 
dependencias tribunal. Doce mayo de 
dosmil veinticinco proveyendo presen- 
tación fecha 2 mayo 2025: atendido es- 
tado procesalcausa, comose pide, sefi- 
ja como día y hora para efectos de re- 
querirde pago a parte demandada el 
quinto dia hábildespués de notficaión 
poravisosal demandado alas11:00h 
ras, en dependencias del tribunal, di 
gencia que deberá ser llevada acabo 
por receptor judicial. Secretario a). 
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nombre de la demandada a fojas 
250103860, del Registro de Propie- 
dad del Conservador de Bienes Raí- 
ces de Valparaíso, año 2012. Mínimo 
para posturas será de $41.014.195 
según avalúo fiscal vigente, rol 6307- 
141. Interesados presentar cauci 
equivalente al 109% del mínimo fja- 
do, según cupón de pago en Banco 
Estado, cuyo comprobante debe ser 
acompañado en forma digital y legi- 
bleamástardar alas 12 horas del 
ábl anterior alfemate, através del 
'médulo establecido al efecto en la 
Y, indicando individualización del 
postor, rol de la causa, correo elec- 
trónico y un número telefónico. Se 
certificará la suficiencia de las garan- 
tías por parte del ministro de fe del 
Tribunal. La subasta se realizará vía 
plataforma Zoom, siendo carga de 
los postores disponer de elementos 
tecnológicos y conexión necesarios 
para participar, debiendo conectar- 
seoportunamente ala audiencia, Pa- 
go saldo remate será de 3 días hábi- 
les desde su realización, por medio 
de depósito en dinero efectivo en 
cuenta corriente del tribunal. Demás 
bases y antecedentesen expediente. 
Secretario Subrogante. 

INTE SEGUNDO JUZGADO 
DELETRAS DE QUILLOTA, Se remata- 
ráel 6 de agosto de 2025, alas 12:00 
horas, mediante video conferencia 
en plataforma Zoom, con siguientes 
datos de conexión: 1D: 395 191 7402 
Pass: segundojdo . Siguiente bienra- 
2: Inmueble consistente en el sitio y 
asa ubicado en calle Pintor Vicente 
Rioseco Illanes N*1.697 de la comu- 
na de Quillota, que corresponde al 
Lote 49 de la manzana 23 del Conjun- 
to Habitacional do “Villa 

  

   

    

  

EXTRACTO CITACIÓN AUDIENCIA 
Remate. Partidora Marcela Le Roy 
Barria, propiedad calle Victoria 340, 
Nueva Aurora, Rol 1071-15 Fojas 
8845, Númerol0.494, Registro Pro- 
piedad año 2009, Conservador Bie- 
nes Raíces Viña del Mar, para 31 de 
julio 2025, alas 16.00 horas, en ofici- 
na partidora Avenida Libertad 63. 

cinas 402, Viña del Mar. Precio mí 
nimo 1.306 UF. Caución para tomar 
parte remate 10% precio mínimo, 
mediante vale vista bancario, endo- 
sable, pago saldo precio de 30 días 
corridossiguientes al remate. Correo 
electrónico entrega bases y consul- 
tas marcelaleroybarriagigmail.com 

  

  

ANTEEL2> Juzgado Civil Valparaíso, 
en causa “Banco Falabella / Romo” 
rol C-2542-2024, serematará 29 julio 
2025, 11 hrs., depto. 1803, piso 18, 
Edificio A, de la Primera Etapa del 
Condominio Barrio Bosque Inglés, 
ubicado en calle Navío San Martín n* 
101, Valparaíso. Dominio il 

      

  
Manantiales del Inca” segunda eta- 
pa, singularizado en el plano de loteo 
archivado bajo.el N'660 del Registro 
de Documentos del Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota del año 
2018. Rol de avalúo 845-196 de la co- 
imuna de Quillota. Inscrito en el Re- 
gistro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Quillota, a fojas 
2.165, N* 1.013 del año 2019. Mínimo 
para subasta será la suma de $ 
52.054.073.- Precio pagadero de 
contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada subasta mediante de- 
pósito en cuenta corriente del tribu- 
ala través de cupón de pago, en las 
sucursales del Banco del Estado de 
Chile. Postores deberán: a) Contar 
con Clave Única del Estado activa, b) 
Teléfono o computador con cámara 

  

fijada para el remate. c) Interesados 
(Excepto ejecutante) deberán rendir 
caución por equivalente al 10% del 
mínimo, mediante depósito en cuen- 
ta corriente del tribunal, mediante 
cupón de pago en las sucursales del 
del Banco Estado de Chile, que debe- 
rá obtenerse desde la página web 
https://reca.pjud.cl. (No transferen- 
cia electrónica ni vale vista), Con si 
guientes datos: 1.- Segundo Juzgado 
de letras de Quillota. 2.- Cuenta Co: 
rriente Banco del Estado N' 
23.300.071.198. 3. RUT:60.305.009- 
6.4.- Rol dela causa (-1001-2024, d) 
Postores Interesados deberán enviar 
en forma digital al tribunal, a más 
tardar alas12:00 horas del día ante- 
rioral remate, enla forma estableci- 
da en el artículo 6 del acta 13-2021, 
vía correo electrónico, ala dirección: 
IZ quíllota rematesGpjud.cl, elcom 
probante legible de haber rendi 
garantía, individualizándose, indi 
candorol dela causa, correo electró- 
nico y número deteléfono para con- 
tactarlo. Ministro de fe del tribunal, 
certificará postores con garantía su 
ficiente, individualizándolos, monto 
y número de cupón de pago. Verfica- 
dolo anterior se enviará correoelec- 
trónico a cada postor indicando día y 
hora del remate y forma de conectar- 
se por videoconferencia. Acta de re 
mate: Concluidoremate se enviaráal 
adjudicatario un correo electrónico 
con el borrador del acta de remate el 
que deberá ingresarla de manera in- 
mediata en la causa correspondien- 
te través de la Oficina Judicial Vr 
tual para efectos de sufirma. El Juez 
o Jueza y el ministro de fe del tribu. 
nalfirmaran elacta de remate consu 
firma electrónica avanzada dejando 
constancia de haberse firmado porel 
adjudicatario. Devolución de garan- 
tíasa postores no adjudicatarios, se 
efectuará en el plazo de 10 días si 
guientes a fecha del remate una vez 
dictadaslasresoluciones correspon- 
dientes. Escritura definitiva de com- 
praventa, deberá extenderse dentro 
de 30 días hábiles contados desde 
que resolución que ordena extender- 
la quede ejecutoriada. Bases y de- 
más antecedentes, juicio ejecutivo, 
RoÍN*C-10012024; caratulado “Sco: 
tíabank Chile S.A./ Luna”, o en Pás 
na WEB dela Oficina Judicial Virtual. 
La Secretaria. 
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Citan a Reunión 
Instituciones 

moría, Balance y Estado de Resultados 
2024; Reparto Dividendos; Elección Di- 
rectorio; Remuneración Directores 
2025; Designación Inspectores Cuentas 
2025; y Proyecto TERMINAL... 

INMOBILIARIA STADIOITALIANOSA. 
Segundacitación.Ctase ajunta general 
ordinaria para el 24 dejulio de 2025, a 
1as19.00 horas, arealizarse en sedeso- 
cialAmunátegui2193, Valparaíso. Tabla: 
1. Lectura acta anterior 2 Memoria y 
balance general2024. 3.- Elección direc- 
torio. 4. Informe de auditor externo y 
designación próximo período.5. Varios. 
Tendránparticipacióndelajuntalosac- 
Conists que iareninsrtos en Regs- 
ode Accionistas el quinto día anterior 
asu celebración, calificación depoderes 
seefectuará mismo día y hora delajun- 
1a.El Directorio. 

  

    

  

SECITAA Asamblea Ordinaria de Socios 
del Club de EE.CC. Armada R.Prat Ch. 
Día Sabado 26 de Julio 15 Hrs.en Prime- 
raitacióny 1530 Hrs.en Segunda ita- 
cion, Sala de Parroquia de Viña ubica- 
daen calle Álvarez662, Temas: Balance 
financiero año 2024 e Informe Anual Sr. 
Presidente 

1616 saneamiento 
de Títulos 
1 Publicación 

NOTIFICACIÓN: ALTATERRA LIMITA- 
DA. Calle Blanco 1215 Of. 807, Fono 2 
3366 2681, Valparaíso - Calle Aldunate 
N*7190f. 1005, Fono452313141, Temu- 
co. Por Resolución Exenta NO 132, de fe- 
cha 18.03.2025, la Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales de la 
Región de Valparaíso, acogió tramita» 
ciónla solicitud para inscripción dela 
propiedad, recaída en Expediente NO 
0565AC654933, de SYLVIA NOEMÍ IBA- 
CETA ESCOBAR, inmueble Urbano, ubi- 
'Cado.en Cerro Recreo o Waddington, Mz. 
7176, parte Lote4 Calle Platón N-114 Ex 
N*26, de lacomuna de Valparaíso, pro- 
vincia de Valparaíso, cabida: 105,30m., 
que deslinda: NORTE: Verónica Cecilia 
Orrego Ahumada en 10,00 metros, se- 

    

men Sepúlveda Veas en 10,60 metros, 
jarado por muro.-; Plano Individual 

N2 0510113907 S.U., Rol de Avalúo NO 
7176-4; Inscripciones: de FS. 5155 NO 
8113 del Registro de Propiedad del año 
2017, y 5.1693 NO 2583 del Registro de 

año2018, ambas del Con- 

  

  

micrófono y conexión a internet, 
siendo de cago de las partes y posto- 
res contar con dichos elementos y 
conexión, Antes del remate se com- 
probará identidad de los postores, 
quienes deberán conectarse a plata: 
forma Zoomconantelación ala hora 

  

  SEGUNDA CITACIÓN: CITASE a Junta 
General Extraordinaria de Accionistas 
TERMAQUIL 11 S.A., el 25 Julio 2025, 
15:00 horas, en Marga-Marga N04540, 
Quilpué. Materias: Informe Inspectores. 
de Cuentas ejercicio 2024; Aprobar Me- 

  

  servador de Bienes Raices de Valparal- 
so. Conforme DIL.NO 2.695 de 1979,ter- 
ceros interesados, tienen 60 días hábi- 
les desde la segunda Publicación para 
deducir oposición, bajo apercibimiento 
ordenar inscripción a favor delossolic 
tantes, 

AS 

En Valparaíso: 
- AmbrosioAndonaegui Onfray 
Gabriela Victoria Cifuentes Calcagno 
Eduardo Femando Mundaca Scholz 

- Manuel Alejandro Olivares Órdenes 
- Ana Rosa Isabel Portus Brito 
  

DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
"nuestra querida madre, abuela, bisabuela, tía y suegra, señora 

ANA ROSA ISABEL PORTUS BRITO. 
(QEPD) 

Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en Cementerio Parque del Mar de 
Concón, luego de una ceremonia que se oiciará porel eterno descanso de 

su alma, en el centro ceremonial de dicho parque, alas 10:30 horas 
la famila 

Viña del Mar, 15 de julio de 2025 

DEFUNCIÓN: 
Con mucho pesar comunicamos el fallecimiento de nuestra 

hermana, cuñada y tía, señora 
GABRIELA VICTORIA CIFUENTES CALCAGNO 

(QERD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar en 
Concón, luego de una ceremonia que se oficiará porel eterno descanso de 

su alma, en el centro ceremonial de dicho parque, a las 16:00 horas. 
Familias: Nicola Cifuentes, Cifuentes Morales. 

Viña del Mar, 15 de julio de 2025 

  

  

Con profundo pesar 
comunicamos que ha pasado a 

decorar el Oriente Eterno nuestro 
ilustre y muy querido hermano 

EDUARDO FERNANDO. 
MUNDACA SCHOLZ 9* 

Miembro de la Logia de 
Perfección Cultura N*2 Grado IX 
del Campamento de Valparaiso. 
Sus funerales se efectuaron en la 
ciudad de Valparaíso. Nuestro 

fraternal sentimiento de 
solidaridad para su familia. 

El Venerable Presidente 32* 
Valparaíso, 15 de julio de 2025   

AN DEFUNCIÓN 
Con profundo pesar 

comunicamos el sensible 
fallecimiento de nuestro querido 

tata, marido, padre, hermano, 
tío y amigo 

AMBROSIO ANDONAEGUI ONFRAY 
(QER.O) 

Sus funerales se realizará hoy 
'martes 15, después de una 
misa que se efectuará alas 
12:00 horas en le iglesia San 

Juan Apóstol Jacques Cazotte 
5600, Vitacura). 

  

Familia Andonaegui Julian 
Valparaíso, 15 de julio de 2025     

  

  

  

de nuestro querido y amado esposo, padre, abuelo, hermano, 
Suegro y amigo, señor 

MANUEL ALEJANDRO OLIVARES ÓRDENES. 
(QERD) 

Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón, luego de una ceremonia que se oficiará porel eterno descanso de 

Su alma, en el centro ceremonia de dicho parque, alas 15.00 horas 
la familia 

Viña del Mar, 15 de julio de 2025     
EXPRESIÓN DE GRACIAS 

Damos nuestro más sinceros agradecimientos a todas las personas 
que nos acompañaron en la misa y funerales de nuestra querida 

SALAM ATALLAH ABUD 
(QERD) 

Y a todos quienes de una forma u otra nos expresaron sus condolencias 
la famila 

Valparaiso, 15 de julio de 2025     
+ EXPRESIÓN DE GRACIAS 

Damos nuestros más sinceros agradecimientos a quienes nos 
acompañaron en la partida de nuestra querida madre, abuela, 

bisabuela y amiga, señora 
VIRGINIA FIGUEROLA RODRÍGUEZ. 

(QEPD) 

Y a todos los que de una forma u otra nos expresaron sus condolencias. 
Familia Silva Figuerola 

Viña del Mar, 15 de julio de 2025     

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/07/2025
    $956.144
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      42,98%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
0

Pág: 17


